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Presentación

Presentación del Presidente de la Junta de Castilla y León

La voluntad de avanzar decididamente en la incorporación plena de nuestra región a la Sociedad Digital del Conocimiento, situan-
do a Castilla y León entre las regiones más competitivas y avanzadas de Europa, es inequívoca para la Junta de Castilla y León. En
el contexto actual no se puede entender la verdadera igualdad de oportunidades sin un desarrollo decidido de las Tecnologías de la
Información y Conocimiento.

Cualquier ciudadano en Castilla y León debe poder acceder, con independencia de donde se encuentre, en igualdad de condiciones,
tanto económicas como de calidad, a cualquier servicio de telecomunicaciones, y la Administración Pública ha de ser un motor fun-
damental de la Sociedad Digital del Conocimiento.

La Junta de Castilla y León ha asumido un papel de liderazgo para impulsar la extensión de infraestructuras y servicios de teleco-
municaciones, que garanticen el acceso a los ciudadanos a un coste asequible, con una calidad adecuada al estado de la tecnolo-
gía, así como para promover que puedan recibir la información y la formación acerca de los servicios y contenidos que les ofrece la
Sociedad Digital del Conocimiento. Este apoyo se extiende al sector empresarial para que la utilización de estos servicios contribu-
ya a la mejora de su productividad y competitividad contribuyendo a la generación de riqueza. 

Asimismo, las nuevas tecnologías están jugando un papel fundamental en la Administración de Castilla y León al aumentar la eficien-
cia interna y permitir abrir nuevos canales de comunicación entre la Administración Pública y los ciudadanos y empresas. Este lideraz-
go se ha traducido en el gran número de iniciativas, proyectos y actuaciones que se han puesto en marcha en el periodo 2003-2006.

Conscientes de que el progreso económico y social de Castilla y León está condicionado por el acceso de todos sus ciudadanos a las
innumerables ventajas que ofrecen las tecnologías de la información, la Administración Autónoma tiene la firme voluntad de con-
tinuar apostando por la extensión de las infraestructuras de telecomunicaciones y por el desarrollo de la Sociedad Digital del
Conocimiento. Nuestra región se encuentra en una buena posición para asumir los retos de su plena incorporación. Existen induda-
bles luces y elementos positivos que son consecuencia de los esfuerzos que la sociedad castellana y leonesa ha realizado para incor-
porarse a la Sociedad Digital del Conocimiento.

El reto de la globalización es una oportunidad para nuestra región que vamos a aprovechar, utilizando todos los medios a nuestro
alcance para poner en valor las potencialidades que tiene una Comunidad tan rica y variada como Castilla y León. Las Tecnologías
de la Información son el instrumento necesario para ofrecer al mundo, casi superados los límites de espacio y tiempo, nuestra crea-
tividad y lo mejor de nuestra tierra.

Bajo el lema “Castilla y León Comunidad Digital” se engloban una serie de medidas, todas ellas coordinadas entre sí, dirigidas a
que los Ciudadanos, especialmente aquellos con más riesgo de exclusión digital, las Empresas, con especial incidencia en las PYME
y en las microempresas, tan abundantes en nuestra región, y las Administraciones Públicas se incorporen plenamente a la Sociedad
Digital del Conocimiento, incrementando el desarrollo económico, la calidad de vida de los ciudadanos y la competitividad de nues-
tras empresas. Con estas políticas vamos a situar a nuestra Comunidad en el lugar que le corresponde dentro de España, Europa
y resto del mundo, mirando con confianza y seguridad al futuro.

Juan Vicente Herrera Campo
Presidente de la Junta de Castilla y León
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• Familias: pensado para las familias ofrece información de admisión de alumnos, calendario escolar, asociaciones
de padres y madres, etc.

• Profesorado: enfocado hacia el personal docente, permite consultar información sobre concursos de traslados,
oposiciones, gestión de personal, actividades de formación y con el alumnado, etc.

• Universidades: dirigido a la comunidad universitaria en su conjunto, contiene, entre otra, información sobre la ofer-
ta educativa universitaria de la Comunidad Autónoma, sobre el programa de fomento de la I+D+i en Castilla y León
y programas europeos.

• Consejo Escolar: que tiene como objetivo convertirse en una ventana de información, consulta y participación de
toda la comunidad educativa de nuestra región.

Asimismo, el Portal de Educación ofrece acceso, previo registro, a la enciclopedia virtual y a la enciclopedia junior,
junto con cursos de formación a distancia y una revista digital.

La Asociación de Empresas de Tecnologías de la Información de Castilla y León otorgó el Premio AETICAL 2005 a la
Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León por el mejor proyecto tecnológico de servicios al ciudadano de
Castilla y León por el Portal de Educación.

1.3.19.3 Portal de Turismo de Castilla y León (SIAU)

La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería de Cultura y Turismo, ha puesto en marcha el Portal de Turismo
de Castilla y León con el fin de difundir, promocionar y fomentar, también desde Internet, el turismo en Castilla y León. 

De este modo, el Portal de Turismo de Castilla y León nace
como un centro de promoción turística de la región en Internet,
contribuyendo a la difusión y promoción de las excelencias
turísticas de la región.

El portal aglutina toda la información turística relativa a
Castilla y León, incluyendo información sobre el patrimonio
histórico y cultural de la región, el turismo rural, de salud y
activo en la Comunidad Autónoma, la gastronomía y los vinos,
las grandes rutas naturales de la región y las ciudades patri-
monio de la humanidad, entre otros.
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Se ofrece además información sobre los museos de Castilla y León, fiestas y tradiciones de la región, acontecimientos
conmemorativos o la agenda cultural del año en curso de Castilla y León.

Es importante reseñar que la información turística de Castilla y León se ofrece no sólo en español, sino también en
inglés y francés. Del mismo, modo se pueden descargar folletos con contenidos turísticos en alemán, polaco o japo-
nés, entre otros idiomas.

El Portal de Turismo de Castilla y León permite realizar consultas sobre alojamientos en la región, restaurantes, aero-
puertos, servicios de transporte y oficinas de turismo, facilitando a los turistas la organización y preparación de su
estancia en Castilla y León.

De este modo, el Portal de Turismo de Castilla y León se ha convertido, desde su creación, en el punto de referencia de
la información turística de Castilla y León en Internet.

1.3.19.4 Portal de Empleo de Castilla y León (SIAU)

En 2003 se crea en Castilla y León el Servicio Público de
Empleo de la Comunidad Autónoma, que tiene como objetivo la
realización de actividades de fomento del empleo, formación
para el empleo y orientación e intermediación en el mercado de
trabajo siempre orientadas al pleno empleo estable y de cali-
dad de la Comunidad de Castilla y León.

El Servicio Público de Empleo de Castilla y León (ECyL) recibió
el Premio Mundial 2005 de la Organización de Naciones Unidas
(ONU), otorgado por su Plan de Modernización en la prestación
de servicios.

Dentro de las actuaciones emprendidas por el Servicio Público
de Empleo de Castilla y León con vistas a lograr los objetivos anteriores se pone en marcha el Portal del Servicio Público
de Empleo de Castilla y León. 

Este portal representa un paso más en la apuesta firme para la gestión de las políticas activas de empleo, con el fin
de que la aproximación al pleno empleo sea una realidad en nuestra Comunidad Autónoma.
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El Portal del Servicio Público de Empleo permite el acceso vía
telemática a todos los castellanos y leoneses a, entre otros, los
siguientes servicios:

• Búsqueda de empleo.
• Gestión de recursos humanos para las PYME.
• Formación ocupacional.
• Fomento del empleo.

El portal no se orienta exclusivamente a los demandantes de
empleo sino también a los empresarios, poniendo en conexión
la oferta y la demanda de empleo. Asimismo, desde el Portal
de Empleo se cubren aspectos como la gestión de los progra-
mas para la inserción laboral y la formación ocupacional, así como el fomento del autoempleo.

La Web ofrece información sobre prevención de riesgos laborales, información laboral, legislación, talleres de empleo,
emprendedores, cursos de formación subvencionados por la Junta de Castilla y León, etc.

Por otro lado, en 2005 el Servicio Público de Empleo puso en marcha la implantación de un programa de moderniza-
ción y buenas prácticas que, entre otras áreas, cubría las TIC.

En este sentido, se ha fomentado el uso de las TIC en la gestión del empleo, en el desarrollo de los servicios, en la
modernización de los métodos de atención a los usuarios, en el avance hacia la prestación de los servicios por vía tele-
mática y en el uso de las TIC en la búsqueda de empleo por parte de sus demandantes. Entre las acciones incluidas
en este campo están las listas de distribución de correo electrónico y el envío de SMS a móviles.

1.3.19.5 Portal del Empleado Público de Castilla y León (SIAU)

La Junta de Castilla y León, a través del Portal del Empleado Público de Castilla y León, ha creado un espacio público
tanto para el empleado público como para cualquier ciudadano de la región, donde se ofrece acceso a información
sobre la Administración de Castilla y León.

En concreto, a través de este Portal integrado dentro de la Web corporativa de la Junta de Castilla y León se puede obtener infor-
mación, entre otros contenidos, sobre todos los concursos y oposiciones que se convocan dentro de la Junta de Castilla y León.
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Asimismo, en el Portal del Empleado Público se ofrece información
sobre la normativa en materia de Función Pública o las últimas
novedades en el área de negociación colectiva como los acuerdos
entre la Administración y los sindicatos o el convenio vigente.

Además, también se puede descargar información sobre
Riesgos Laborales y sobre Modernización de los Servicios
Públicos, ofrecida por la Dirección General de Atención al
Ciudadano y Modernización Administrativa.

Por otro lado, desde el Portal del Empleado Público se puede
encontrar información sobre el Sistema de Gestión de Recursos
Humanos de la Junta de Castilla y León (PERSIGO).

Por último, existe también un acceso a la Escuela de la Administración Pública de Castilla y León (ECLAP). 

Se trata de una escuela para la formación de los empleados públicos de la Junta de Castilla y León, de forma que se
potencie la modernización, la calidad y la profesionalización de la Administración Pública. 

1.3.19.6 Portal del Patrimonio Natural de Castilla y León (SIAU)

La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería de Medio Ambiente, ha puesto en marcha el Programa Parques
Naturales de Castilla y León, cuyo objetivo principal es conver-
tirse en la referencia básica del desarrollo sostenible para los
Espacios Naturales de la Comunidad Autónoma.

En este contexto, el Portal de Patrimonio Natural de Castilla y León
contribuye al conocimiento y difusión del patrimonio natural de la
región, aprovechando las posibilidades que las TIC ofrecen.

Asimismo, este Portal promociona la participación de la pobla-
ción local en la Sociedad de la Información y en las activida-
des culturales de la comunidad castellana y leonesa.
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1.3.19.7 Portal de Prevención de Riesgos Laborales (SIAU)

La Junta de Castilla y León, a través de la Dirección General de Trabajo y Riesgos Laborales de la Consejería de
Economía y Empleo, ha desarrollado el Portal de Prevención de Riesgos Laborales de Castilla y León. 

La creación de este Portal permite la difusión de todo tipo de información relacionada con la prevención de este tipo
de riesgos, pudiéndose acceder a información tan diversa como:

• Información institucional.
• Normativa.
• Entidades acreditadas.
• Ayudas y subvenciones.
• Actividades en curso.
• Documentos oficiales.
• Herramientas y/o publicaciones.
• Estadísticas.
• Noticias y eventos.
• Enlaces de interés.

El portal cuenta también con una Red Centinela de Prevención de Riesgos Laborales, que ofrece la posibilidad de par-
ticipar en la generación de un fondo común de conocimiento sobre determinados riesgos laborales y su prevención de
manera ágil, anónima y confidencial.

Asimismo, a través de la Red Centinela de Notificación de Riesgos Laborales de Castilla y León, se puede acceder a
información sobre algunos aspectos claves para la prevención de riesgos laborales, de utilidad para todos.

También se encuentran accesibles desde este Portal una red abierta y una red de empresarios, que funcionan como
herramienta común de vigilancia e investigación en seguridad y salud laboral.

El Portal de Prevención de Riesgos Laborales se dirige a toda la sociedad, incluidos los niños. Para ello, la Web inclu-
ye una Escuela de Prevención especialmente orientada para niños y padres, con la que se pretende inculcar una cul-
tura preventiva actuando en las distintas etapas educativas.

Por otro lado, este Portal ofrece otros servicios como la posibilidad de consultar los distintos números de la revista de
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Prevención de Riesgos Laborales, la suscripción al Boletín de Riesgos Laborales existente o la realización de consul-
tas o búsquedas a través del buscador de la Web y el acceso al sistema DELT@ (Declaración Electrónica de
Trabajadores Accidentados).

1.3.19.8 Portal 112 de Castilla y León (SIAU)

El Servicio Castilla y León 112, dependiente de la Agencia de
Protección Civil e Interior de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial, recibió el Premio ComputerWorld
2006, otorgado por el esfuerzo realizado para mejorar sus-
tancialmente la relación con los ciudadanos mediante el des-
arrollo de un servicio eficaz, flexible y transparente gracias a
las TIC.

El Portal de Emergencias 112 de Castilla y León, puesto en
marcha por la Consejería de Presidencia y Administración
Territorial, es una plataforma operativa y tecnológica que coor-
dina los distintos organismos para la seguridad pública.

El Portal de Emergencias 112 de Castilla y León tiene como objetivos:

• La accesibilidad de toda la población a los Servicios de Emergencia.
• Gestionar la demanda de Servicios de Emergencia y Salud pública con agilidad, eficacia y garantías. 
• Coordinar los operativos en la atención de emergencias.

El Portal de Emergencias 112 de Castilla y León permite el acceso a todos los servicios de emergencia. Asimismo,
desde este Portal se puede acceder a información meteorológica y de tráfico en Castilla y León, así como a informa-
ción estadística de la utilización de este servicio, que muestra el número de llamadas recibidas y el porcentaje de
incidencias.

El Portal también proporciona información actualizada de las últimas incidencias y noticias, junto con consejos y reco-
mendaciones para situaciones de emergencias. 

En 2006 el Servicio 112 ha atendido más de 2.260.000 llamadas.

65

Antecedentes

01 ersdi  4/6/07  12:40  Página 65



1.3.20 Plan de Modernización de los servicios públicos (Plan AVANZA Castilla y León)

El Plan Estratégico de Modernización de los Servicios Públicos de la Junta de Castilla y León (Plan Avanza Castilla y
León) está coordinado por la Dirección General de Atención al Ciudadano y Modernización Administrativa de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial de la Junta de Castilla y León. Tiene como principal objetivo faci-
litar la relación de los ciudadanos con la Administración, incrementar su grado de satisfacción con los servicios públi-
cos y mejorar su calidad de vida y su bienestar social.

El Plan Estratégico de Modernización de los Servicios Públicos Avanza Castilla y León, plasma la política del Gobierno
Regional dirigida a la modernización e innovación de los servicios públicos autonómicos.

El plan recoge las estrategias para intensificar la modernización de la
Administración, extender la Administración Electrónica, mejorar la atención e
información al ciudadano, agilizar las gestiones públicas, incrementar el uso
eficiente de los recursos económicos y materiales, mejorar la gestión y forma-
ción de los trabajadores y favorecer la comunicación interna y externa.

1.3.21 Inventario Automatizado de Procedimientos Administrativos (IAPA)

La Junta de Castilla y León pone a disposición de todos los ciudadanos el Inventario Automatizado de Procedimientos
Administrativos. En el Inventario se incluyen paulatinamente, todos los procedimientos administrativos, tanto inter-
nos como externos, de la Administración General de la Comunidad de Castilla y León, sus Organismos Autónomos y sus
Entes Públicos de Derecho Privado, cuando ejerzan potestades administrativas. Los ciudadanos pueden consultar a
través del buscador, los datos identificativos básicos de cada procedimiento administrativo, así como la información
adicional que tenga asociada. Además de esta información, se ofrece también la posibilidad de descargar y teletra-
mitar los formularios incorporados en algunos procedimientos, constituyendo de esta manera un elemento básico para
la implantación de la Administración Electrónica.

De acuerdo a la Orden PAT/1662/2005, de 21 de noviembre, por la que se crea y regula el Inventario Automatizado de
Procedimientos Administrativos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, corresponde a la Dirección
General de Atención al Ciudadano y Modernización Administrativa de la Consejería de Presidencia y Administración
Territorial la coordinación, el seguimiento de la gestión del inventario, así como el impulso para la identificación,
inclusión y actualización de los procedimientos comunes, sin perjuicio de las funciones atribuidas a otros órganos
administrativos.
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1.3.22 Proyecto de Ventanilla Única: Sistema intercomunicado de registros

El proyecto Ventanilla Única Local, recogido en la ERSI 2003-2006, tiene como objetivo la mejora de la atención presen-
cial para que los ciudadanos puedan registrar documentación destinada a la Junta de Castilla y León en su Ayuntamiento.

Este proyecto ha evolucionado como consecuencia de la firma de un Convenio Marco entre la Administración General
del Estado y la Junta de Castilla y León para la progresiva implantación de un sistema intercomunicado de registros.

El objetivo final es facilitar la presentación en los registros de las Entidades Locales de cualquier documentación que vaya
dirigida a cualquiera de los órganos administrativos pertenecientes a la Administración General del Estado, a la
Administración de la Comunidad de Castilla y León y a las Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de éstas. 

1.3.23 Red Telemática de Información y Atención al Ciudadano

La Junta de Castilla y León ha implantado los terminales que componen la Red Telemática de Información y Atención
al Ciudadano en diversas Oficinas y Puntos de Información.

El proyecto consiste en acercar la tecnología a los ciudadanos, en una primera fase, en aquellos espacios en donde se
relaciona presencialmente con la administración, a fin de promover y
fomentar la implantación paulatina de la Administración Electrónica y, pos-
teriormente, en aquellos espacios públicos de amplia utilización por los ciu-
dadanos al objeto de facilitar sus relaciones con las Administraciones
Públicas.

Para ello, se lleva a cabo la instalación de Terminales que permitan la utili-
zación de las diferentes herramientas y utilidades que las Administraciones
Públicas ponen a disposición de los ciudadanos y permitan la realización de
consultas y operaciones electrónicas de carácter personal.

De esta forma, se consigue:

• Potenciar el desarrollo de espacios virtuales de información y gestión
electrónica como base para la implantación de la Ventanilla Única Virtual
u Oficina Virtual.
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• Promover el uso de la firma digital en las relaciones con las distintas administraciones desde las propias Oficinas
donde se puede obtener el certificado digital.

• Favorecer la accesibilidad a la información de las personas con discapacidad física, auditiva y/o de expresión.
• Promover y facilitar la tramitación telemática, generando flujos de información entre el canal presencial, telefóni-

co y telemático.

1.3.24 Plataforma SMS

La Plataforma SMS, impulsada por la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León, permite ampliar la oferta
regional de servicios de información a disposición de ciudadanos mediante el uso de las TIC, al establecer un canal que
permita acercar información de interés para el ciudadano mediante mensajes SMS a/y desde dispositivos móviles.

A la vista del enorme potencial de este nuevo canal para facilitar la comunicación entre usuarios móviles, la
Administración de la Junta de Castilla y León está desarrollando diversas aplicaciones para enviar/recibir mensajes
a/desde los ciudadanos sobre materias tan diversas como la búsqueda de empleo, la notificación de subvenciones o
la información educativa.

El carácter marcadamente horizontal del servicio y su potencial de crecimiento ha impulsado a la Consejería de
Fomento, por razones de eficiencia y economía de escala (tanto de infraestructuras como de coste del servicio), a pro-
veer a la Administración de la Junta de Castilla y León de una plataforma común de envío y recepción de mensajes
SMS alrededor del número corporativo 5295 (JCYL), que dará servicio a las distintas aplicaciones de cada Consejería.

La Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León recibió
el Premio ComputerWorld 2007 a la Innovación en la
Administración por su importante labor de modernización TIC,
apostando por la movilidad y el trabajo colaborativo, con obje-
to de mejorar su gestión interna y el servicio al ciudadano.

1.3.25 Central de reservas de alojamientos de turismo rural

La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería de Cultura
y Turismo, trabajó durante 2005 en el desarrollo de una central
de reservas en línea que permite a los interesados reservar ins-
talaciones de turismo rural en Castilla y León a través de la Web.
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Este servicio permite realizar reservas por medios telemáticos facilitando el acceso a las instalaciones de alojamien-
tos de turismo rural de Castilla y León, a la vez que permite a los usuarios de estos centros ahorrar tiempo y simplifi-
car los trámites que deben realizar.

1.3.26 Servicio de Atención al Contribuyente y Oficina Virtual de Impuestos Autonómicos (OVIA)

La Junta de Castilla y León, a través de la Dirección General de Tributos y Política Financiera de la Consejería de
Hacienda, ha puesto en marcha un sistema que permite la divulgación de información en materia fiscal y tributaria,
así como la prestación de un servicio de apoyo al contribuyente capaz de responder a sus necesidades individuales de
forma personalizada.

Este Portal ofrece, entre otras cosas, información referente a: 

• Legislación vigente. 
• Información general tributaria, actualizada permanentemente.
• Estadísticas.
• Servicio de valoración de bienes urbanos, rústicos y de vehí-

culos usados, que funciona como un medio de apoyo al ciu-
dadano en la liquidación del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales.   

• Presentación y pagos telemáticos.

Además, desde la Oficina Virtual de Impuestos Autonómicos
(OVIA) se ofrecen a todos los ciudadanos y empresas de Castilla y León los siguientes servicios:

• Presentación y pago telemático de autoliquidaciones. 
OVIA comenzó con la presentación y el pago de autoliquidaciones de los impuestos gestionados por la Comunidad
y posteriormente se incorporó la posibilidad de pagar liquidaciones practicadas por la Administración.

• Pago de tasas de otras Consejerías. 
Desde 2005 se pueden pagar tasas gestionadas por otras Consejerías. Actualmente son dos las Consejerías que
están cobrando tasas mediante OVIA: la Consejería de Agricultura y Ganadería y la Consejería de Economía y
Empleo, estando en proceso de extensión a otras Consejerías. Con esta funcionalidad se evita cualquier desplaza-
miento del ciudadano hasta las oficinas de la Administración o de las entidades bancarias.

69

Antecedentes

01 ersdi  4/6/07  12:40  Página 69



• Pago con tarjeta. 
Actualmente se ha ampliado el servicio al pago, incorporando
los pagos a través de tarjeta. No se trata de hacer un cargo en
la tarjeta, sino que a través del número de tarjeta el sistema
puede saber, mediante una gestión absolutamente confiden-
cial con la entidad financiera, la cuenta bancaria a la que
está asociada haciendo el cargo en esa cuenta. La tarjeta es
un mero instrumento para inferir el número de cuenta.

• Firma bicomunada. 
Permite al sistema efectuar pagos contra cuentas en las
que figure más de un titular. Una vez puesto en marcha el sistema de pago a través de tarjeta de crédito, existe la
necesidad de permitir pagos en los que la cuenta bancaria sobre la que se realiza el cargo requiera la autorización
de dos titulares de la misma, por lo que antes de solicitar la realización del pago a la entidad financiera se debe
haber autorizado mediante la generación de las firmas digitales de ambos titulares.

• Pago asistido por un funcionario público.
Este sistema de pago se ha generalizado para todos los tributos cedidos que se gestionan por las oficinas tributa-
rias de la Junta de Castilla y León. El servicio permite que una persona que desee pagar determinadas tasas o
impuestos cedidos en una oficina tributaria no tenga la necesidad de desplazarse a un banco o una caja de aho-
rros para efectuar el pago, sino que ante el propio funcionario que le está atendiendo puede realizar el pago auto-
rizando el cargo en su cuenta corriente de alguna de las entidades adheridas al sistema.
En breve, se pondrá en funcionamiento un sistema que abra la posibilidad de que otras entidades (por ejemplo, las
organizaciones agrarias) intermedien en el pago asistiendo a los contribuyentes.

• Envío Telemático de las escrituras por parte de los Notarios.
Mediante esta funcionalidad los Notarios pueden enviar de forma telemática las escrituras de sus clientes a la
Administración Tributaria de la Comunidad. Con la presentación telemática de las escrituras se evita que el ciuda-
dano tenga que desplazarse a las oficinas de la Administración. Hasta hoy, el ciudadano tenía a su disposición la
opción del pago telemático, sin embargo esta opción no le liberaba llevar una copia de la escritura a la
Administración para la comprobación de los datos declarados y el sellado oficial del original. 
Con el envío por parte del Notario de la escritura, la Administración proporciona un número de presentación que el
Notario incluye en la propia escritura y que tiene la misma validez e incluso mayor seguridad que los sellos que la
Administración estampa en las escrituras, ya que dicho número puede ser validado y comprobado a través del OVIA.
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• Envío Telemático de escrituras relativas al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
por parte del sistema CIRCE. 
Mediante esta funcionalidad el sistema de tramitación tele-
mática CIRCE, dependiente del Ministerio de Economía y
Hacienda, puede realizar el pago y presentar de forma tele-
mática, a través de la plataforma OVIA, el Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
para cumplir con los trámites de constitución de sociedades
del tipo S.L.N.E. (Sociedad Limitada de Nueva Empresa).

• Servicio de Atención a Usuarios. 
Se ha dispuesto de un servicio de atención al usuario acorde con la utilización de OVIA que incluye un servicio de
atención telefónica especializada a usuarios así como atención a través de correo electrónico para resolver a los
ciudadanos todas aquellas cuestiones de interés que sobre el uso de la misma planteen. Asimismo, se dispone de
un Buzón en línea de quejas y sugerencias.

• Verificación de justificantes.
Los usuarios autorizados, en particular Ayuntamientos,
Catastro, Registros de la Propiedad, etc., pueden consultar las
autoliquidaciones y escrituras registradas en OVIA a través de
un acceso habilitado para ello. De esta forma estos usuarios
podrán verificar la gestión de los trámites que necesiten no
siendo necesario nada más que facilitar el correspondiente
justificante o datos notariales asociados a los mismos.

• Puesta a disposición de la plataforma de pago a Entidades Locales.
La Junta de Castilla y León pone a disposición de las Entidades Locales la pasarela de pagos corporativa, es decir
una infraestructura técnica rodada y en producción y susceptible de ser explotada, sin requerimientos tecnológicos
previos, en las Entidades Locales. Se ofrecen dos modos de integración con la plataforma, eligiendo cada Entidad
Local la que más convenga a sus intereses y necesidades, además se permitirá el pago directamente por parte del
contribuyente, a través de terceras personas o a través de empleados públicos que le asistan en el proceso. Con
esta funcionalidad se permite que cualquier ciudadano cumpla con sus obligaciones fiscales mediante el uso de
OVIA sin necesidad de desplazamientos hasta las oficinas tributarias.
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En 2006 el número de accesos a la Web del Servicio de Atención al Contribuyente ha sido cercano a los 7 millones y el
número de consultas formuladas a través de su Sistema de Valoración de Bienes asciende a más de 600.000.  

1.3.27 Sistema de Información Territorial de Castilla y León (SITCYL)

El SITCYL es el conjunto de datos y servicios geográficos de la
Junta de Castilla y León accesibles a través de la página Web
www.sitcyl.jcyl.es dentro del portal corporativo. Aglutina toda
la información geográfica la Comunidad Autónoma: navegador
de mapas, archivo de planeamiento urbanístico, instrumentos
de ordenación del territorio, análisis territoriales, normativa,
noticias relacionadas, etc.

Este sistema, desarrollado a partir del Registro de Información
Urbanística del SITCYL, posibilita a la Junta de Castilla y León
disponer de información actualizada sobre el planeamiento
urbanístico de todos los municipios de la región, convirtiéndose
en un instrumento eficaz para la difusión de información urba-
nística de interés a todos los agentes involucrados: ciudadanos, promotores, arquitectos, colegios profesionales, etc.

Además, este sistema facilita el acceso por medios telemáticos a información de carácter urbanístico, así como la
mejora en el tratamiento estadístico de esta información.

Conviene destacar que la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León, a través de su Dirección General de
Telecomunicaciones, ha sido reconocida con el premio ESRI 2005 a la Eficiencia en Información Geográfica por el sis-
tema informático corporativo de información geográfica de la Junta de Castilla y León.

1.3.28 Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrarias (SIGPAC)

La Junta de Castilla y León, en colaboración con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y en cumplimien-
to de la reglamentación comunitaria, ha trabajado en el desarrollo y la implantación de una plataforma tecnológica
común (SIGPAC) que permite la explotación de información parcelaria alfanumérica junto con su componente geo-
gráfica.
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El Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrarias es
una base de datos que contiene una imagen cartográfica digi-
talizada de todo el territorio, compuesta por imágenes aéreas
y una delimitación geográfica de cada parcela del terreno, con
su referencia individualizada y los atributos correspondientes
a su geometría y su uso agrario. De este modo, el SIGPAC faci-
lita la identificación de las unidades agrarias beneficiarias de
las ayudas agrarias europeas.

Desde enero de 2005 los agricultores de Castilla y León, gra-
cias al Sistema de Información Geográfica de Parcelas
Agrícolas (SIGPAC), pueden localizar en Internet sus parcelas y
acceder a toda la información necesaria para realizar su solicitud de ayudas por superficies.

1.3.29 Sistema de Información Estadística (SIE)

La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería de Hacienda,
ha puesto en marcha el Sistema de Información Estadística (SIE),
dependiente de la Dirección General de Estadística.

Se trata de un sistema de información, que permite almacenar,
depurar, analizar, centralizar, explorar y distribuir toda la infor-
mación estadística de Castilla y León. Asimismo, el sistema
recoge información de diversas áreas temáticas, como turis-
mo, coyuntura económica, mercado laboral, etc.

Además, el Sistema de Información Estadística posee una sección de noticias y novedades, que permite obtener infor-
mación de las últimas publicaciones realizadas por la Dirección General de Estadística, así como un buzón de infor-
mación, donde se da la posibilidad de solicitar información estadística, previa introducción de determinados datos.

1.3.30 Sistema de Gestión de Recursos Humanos (PERSIGO)

El Sistema de Gestión de Recursos Humanos ha sido puesto en marcha por la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial para mejorar en la eficiencia de la gestión del personal de esta Administración.
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En concreto, el principal objetivo de esta actuación es la accesibilidad, la integración y la mecanización de la gestión
del personal de la Administración de Castilla y León. Por tanto, este proyecto está dirigido a todos los empleados de la
Administración, incluidos el personal docente o sanitario de la Comunidad Autónoma, entre otros.

PERSIGO supone la implantación de un nuevo modelo de gestión de los recursos humanos en la Administración de
Castilla y León que está permitiendo, en la actualidad, entre otras funciones, tramitar la solicitud de vacaciones o de
reducción de jornada a todos los empleados públicos. Este sistema también permite a los servicios de personal comu-
nicar datos personales y realizar diferentes trámites administrativos relacionados con la vida laboral.

1.3.31 Sistema de Información del Servicio Público de Empleo (SISPE)

El Servicio Público de Empleo de Castilla y León participa junto al Servicio Público de Empleo Estatal y los Servicios
Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas en un proyecto, impulsado por el Instituto Nacional de Empleo
(INEM), que tiene por objeto la creación de un Sistema de Información Común (SISPE).

El sistema permite, entre otros, la integración de sistemas de información heterogéneos y la actualización simultánea
de las bases de datos autonómicas y estatales, contribuyendo de esta forma a la integración de información relativa
a las políticas activas de empleo y a los datos referidos a las prestaciones por desempleo. Asimismo, este sistema
también facilita la obtención de información estadística como datos sobre demanda de empleo, contratos o paro regis-
trado.

1.3.32 Sistema de Información para la gestión del Club de los 60

Dentro de las actuaciones realizadas desde la Gerencia de
Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León en esta área
se encuentran aquellas dirigidas a impulsar actividades que
contribuyan a la promoción del ocio y la cultura de las perso-
nas mayores, entre las que se encuentra la organización de
viajes del “Club de los 60”.

Este sistema de información facilita la gestión automática de
los viajes, con la ventaja de poder tramitar la solicitud de los
mismos por vía telemática.
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1.3.33 Sistema de Información de Indicadores de Salud

La Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León, a tra-
vés de su Dirección General de Salud Pública, ha trabajado en
el desarrollo de un sistema de información que permita la ges-
tión telemática de las diferentes bases de datos que se deri-
van de los numerosos programas y actuaciones que ejecuta.

Este sistema permite a los profesionales responsables en cada
caso introducir información, realizar consultas en tiempo real
o ver la evolución de los programas.

1.3.34 Aplicación Informática para la gestión del registro de drogodependientes

El Comisionado Regional para la Droga, adscrito a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, desarrolló y
puso en marcha en 2005 una aplicación informática que permite gestionar los registros de drogodependientes de la
Comunidad Autónoma.

Esta aplicación, llamada RDT "Registro de Drogodependientes en Tratamiento“, consta de dos módulos principales:

• El Módulo Central, que es una base de datos interna para el seguimiento del paciente, con información provenien-
te de los centros de día, equipos de salud mental y unidades de desintoxicación hospitalaria, entre otros.

• El Módulo Periférico, basado en una herramienta de gestión clínica instalada en cada centro.

El RDT permite la exportación de los datos e información recopilada, para su explotación estadística, desde los módu-
los periféricos al central. Además, con este sistema de información se obtienen los datos que se emplean para el cál-
culo de los indicadores fijados en el Plan Nacional sobre Drogas.

1.3.35 Servicio de Atención Integral al Consumidor (SAIC)

La Junta de Castilla y León ha puesto en marcha el Servicio de Atención Integral al Consumidor a través de la Web con
el objetivo de informar a los ciudadanos de Castilla y León sobre las novedades en los temas relacionados con el con-
sumo, así como respecto a la normativa y a los derechos e intereses que tienen los consumidores y la forma de ejer-
cerlos.
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Además, en este nuevo portal Web los consumidores pueden conocer la ubicación de los puntos de información y ase-
soramiento (asociaciones de consumidores y oficinas municipales de información) a los que se pueden dirigir para
aclarar sus dudas o realizar sus denuncias o reclamaciones.

Este nuevo servicio aporta una forma más ágil, cómoda y sencilla de informar a aquellos ciudadanos que se encuen-
tren con problemas relacionados con el consumo en un mercado cada vez más cambiante y globalizado. Para ello, la
Web cuenta con buscadores que posibilitan la búsqueda de información y el acceso a sistemas de consultas (Web o
telefónico).

Asimismo, entre los contenidos que se pueden encontrar de la Web del Servicio de Atención Integral al Consumidor des-
tacan la guía del consumidor, una red de alerta o informaciones de actualidad, noticias recientes relacionadas con el
consumo, servicios de reclamaciones y denuncias.

Finalmente, la Web contiene una base de datos completa, actualizada con la normativa comunitaria, estatal y auto-
nómica vigente en materia de consumo y un servicio de consultas en línea.

1.3.36 Líneas de ayuda ADE a la Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i)

La Junta de Castilla y León, a través de la Agencia de Inversiones
y Servicios (ADE) dependiente de la Consejería de Economía y
Empleo, facilita a las empresas de Castilla y León incentivos y
ayudas a la inversión en investigación e innovación, así como
productos y servicios para favorecer nuevas iniciativas empre-
sariales e impulsar la innovación, modernización y competitivi-
dad del tejido empresarial de la Comunidad Autónoma.

El Programa de ayudas al desarrollo tecnológico de las PYME
pretende incentivar la realización de proyectos de investigación
industrial y/o desarrollo precompetitivo, con la finalidad de
favorecer la innovación tecnológica en las empresas que desarrollen o vayan a desarrollar su actividad en Castilla y León.

El objetivo final de estas actuaciones es transformar el entorno empresarial e industrial de Castilla y León, consiguien-
do un mayor crecimiento y desarrollo que permita competir en un mercado cada vez más globalizado a las empresas
de la región.

Estrategia Regional para la Sociedad Digital del Conocimiento de Castilla y León 2007 - 2013

76

01 ersdi  4/6/07  12:40  Página 76



Las líneas de ayuda que la Agencia de Inversiones y Servicios ofrece son las siguientes:

• Apoyo a la realización de proyectos de investigación industrial y desarrollo precompetitivo en empresas.
Objeto: Realización de proyectos de investigación industrial, proyectos de desarrollo precompetitivo y estudios de
viabilidad previos a actividades de Investigación Industrial y/o Desarrollo Precompetitivo en empresas.

• Apoyo a las PYME para la obtención de incentivos fiscales por la realización de actividades de investigación,
desarrollo e innovación tecnológica.
Objeto: Facilitar a las PYME de Castilla y León el acceso a las deducciones fiscales, previstas en la legislación
vigente, por la realización de actividades de investigación y desarrollo (I+D) e innovación tecnológica (IT), a través
de consultas vinculantes (Hacienda), acuerdos previos de valoración (Hacienda) e informes motivados (Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio).

• Apoyo a la adaptación de profesionales en materia de tecnología, ciencia, investigación e innovación.
Objeto: Incentivar el desarrollo de acciones formativas, en materia de tecnología, ciencia, investigación e innova-
ción, relacionadas con áreas tecnológicas determinadas.

• Apoyo a la creación y/o consolidación de estructuras permanentes de I+D.
Objeto: Facilitar la contratación de personal de I+D (doctores y tecnólogos), complementando las ayudas del
Programa Torres Quevedo, para consolidar la dotación de equipos humanos destinados en exclusiva a I+D con voca-
ción de continuidad.

1.3.37 Línea de ayuda ADE a la incorporación de las PYME en la Sociedad de la Información

La Junta de Castilla y León, a través de la Agencia de
Inversiones y Servicios (ADE) de la Consejería de Economía y
Empleo, facilita la promoción de proyectos dirigidos a la plena
integración de las PYME de Castilla y León en la Sociedad
Digital del Conocimiento.

A través de esta línea de ayudas se subvencionan proyectos de
aplicación e implementación de herramientas de control y
modelización de la producción, logística, comercio, gestión
logística, etc., para las PYME, a través de redes telemáticas.

La línea de ayuda que la Agencia de Inversiones y Servicios
ofrece es la siguiente:
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• Apoyo para la incorporación de las PYME a la Sociedad de la Información
Objeto: Facilitar a las PYME de Castilla y León la implantación de servicios avanzados de gestión y de comunica-
ciones, dirigidos a favorecer la plena integración de las mismas en la Sociedad de la Información.

Los proyectos subvencionables son los siguientes:

a) Implantación de Soluciones informáticas de Gestión
(ERP).

b) Comercio electrónico entre empresas (B2B) y entre
empresas y cliente final (B2C).

c) Implantación de sistemas de gestión que optimicen la
relación con los clientes (CRM).

d) Proyectos de incorporación de los procesos de negocio de
la empresa a plataformas de prestación de servicios
electrónicos que se refieren a entornos de almacena-
miento remoto de datos.

e) Implantación de soluciones de movilidad que permitan el
acceso a información desde plataformas móviles.

f) Proyectos de incorporación de herramientas de gestión
del conocimiento: gestores de contenidos, gestores docu-
mentales y herramientas workflow.

1.3.38 Programa LEGITE

La Junta de Castilla y León, a través de la Agencia de Inversiones y Servicios (ADE), fue la encargada de gestionar el
proyecto LEGITE.

Este proyecto, que finalizó en el año 2005, tenía como objetivo difundir los comportamientos innovadores en toda la
región y, particularmente, en las empresas de las zonas periféricas y en los sectores económicos tradicionales de la
actividad regional, para así facilitar la creación y consolidación de un sistema de excelencia moderno, competitivo,
cooperativo y sostenible en los centros tecnológicos.

Para ello, crearon dos grupos de trabajo, uno dirigido a los sectores más tradicionales de las zonas periféricas y otro
dirigido a toda la Comunidad Autónoma. A partir de ellos, se crearon tres foros virtuales para el estímulo de la inno-
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vación y cuatro foros sectoriales, de los cuales uno estuvo dedicado específicamente al sector de contenidos digitales.
Asimismo, uno de los objetivos fue desarrollar un Polo de Excelencia en torno al sector de Contenidos Digitales en
Castilla y León, apoyando al sector de los contenidos digitales de Castilla y León e impulsando oportunidades de nego-
cio que canalicen los puntos fuertes y necesidades de la región en ámbitos como el patrimonio histórico-artístico, cul-
tural y etnográfico. Este esfuerzo está enfocado tanto en la creación de nuevas empresas como de nuevas líneas de
negocio en empresas ya existentes.

Con todo ello, el proyecto LEGITE, ha contribuido a la transferencia de los resultados obtenidos hasta la fecha en las
áreas más dinámicas de la región al resto y a los sectores tradicionales (agroindustria, madera y mueble, piedra natu-
ral, textil, etc.) y, por otro lado, a probar el potencial de otros sectores, identificados en la anterior Estrategia Regional
de I+D+i como sectores líderes del futuro, como es el caso del sector de contenidos digitales.

1.3.39 Observatorio de Relaciones Laborales

La Consejería de Economía y Empleo, a través de la Dirección General de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales,
ha puesto en marcha el Observatorio de Relaciones Laborales de Castilla y León, junto con la Comisión de Observación
de Relaciones Laborales.

El Observatorio de Relaciones Laborales tiene encomendadas tres tareas:

• Recabar de las autoridades laborales provinciales los datos estadísticos en materia de relaciones laborales.
• Analizar los datos estadísticos en las relaciones laborales.  
• Difundir trimestralmente la información estadística de las relaciones laborales, individuales y colectivas y de con-

diciones de trabajo.

Asimismo, el Observatorio de Relaciones Laborales difunde el boletín de estadísticas laborales, que es el instrumento docu-
mental que permite obtener información sobre las relaciones laborales en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

1.3.40 Sistema de Intercambio de la Información con la Administración Local

Con anterioridad a la puesta en marcha de un portal del sector local, capaz de ofrecer información actualizada y de
interés para el ciudadano, se debe disponer de un sistema automatizado de intercambio de información entre las
Administraciones Locales y la propia Administración de la Comunidad de Castilla y León, que facilite llevar a cabo una
actualización ágil y eficaz de los contenidos de dicho portal.
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Por este motivo, la Junta de Castilla y León, a través del Acuerdo de 3 de Noviembre de 2005 por el que se aprueba el
Pacto Local de Castilla y León, ha establecido un conjunto de medidas que economiza por escala la adquisición de
herramientas informáticas para la gestión de procedimientos y prestación de servicios comunes.

Una vez homogeneizadas las herramientas, se desarrolla un conjunto de mecanismos y canales que favorecen el esta-
blecimiento de un flujo de información bidireccional entre los Ayuntamientos, las Diputaciones Provinciales y la Junta
de Castilla y León, de manera que se produce una integración eficaz de la información entre los servicios centrales y
los servicios periféricos de la Administración Regional, a través de canales de información adecuados.

1.3.41 Modernización de las entidades locales

Durante el periodo 2003-2006, la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León otorgó subvenciones directas
a distintas entidades locales para la puesta en marcha de proyectos de modernización administrativa de sus institu-
ciones con un amplio alcance (procesos, estrategias, softwa-
re/hardware) orientado a la implantación de un modelo de
Administración Digital de ámbito local, mediante el cual se
acercará y se pondrá a disposición de todos los ciudadanos la
posibilidad de obtener información y realizar tramitación rela-
cionada con los distintos servicios públicos prestados.

Asimismo, los proyectos pretenden implantar canales de inter-
locución a través de medios telemáticos entre ciudadanos,
empresas y los empleados públicos con el Ayuntamiento fomen-
tando, de esta forma, la utilización de las TIC entre la pobla-
ción, lo cual por extensión contribuirá al desarrollo de la propia
ciudad y la mejora de la calidad de vida de sus habitantes.

Esta actuación se ha enmarcado en el Proyecto de la Red de Municipios Digitales puesto en marcha con el objetivo de
establecer sinergias entre todos los proyectos, caracterizando actuaciones a poner en marcha por parte de la Junta de
Castilla y León que generen un valor añadido, coordinando las iniciativas y proyectos relacionados en distintas ciuda-
des, así como complementando modelos que puedan haber sido desarrollados por las entidades locales y que requie-
ran un impulso para su mejor implantación, aprovechando las experiencias y buenas prácticas acuñadas en estos
años de evolución de la Sociedad de la Información.
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Por otra parte, con objeto de impulsar y colaborar en la puesta en marcha de Planes de Modernización en el ámbito de
las Diputaciones Provinciales, Mancomunidades, Comarcas y Municipios de más de 5.000 habitantes, la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial ha puesto en marcha la convocatoria de subvenciones para financiar parcial-
mente los gastos de infraestructuras, equipamiento y programas.

En la convocatoria del 2006 se han subvencionado proyectos que suponen un cambio importante en la forma de rela-
cionarse con los ciudadanos a través de las nuevas tecnologías.

La modernización e innovación de la gestión municipal así como la implantación de procesos de mejora en la atención
a los ciudadanos, empieza a calar y se convierte en uno de los objetivos estratégicos de las Entidades Locales. Para
dar continuidad e impulsar nuevas iniciativas de modernización, durante el primer trimestre del año 2007, se realiza-
rá una nueva convocatoria de subvenciones a Entidades Locales.

Este apoyo e impulso de la Junta de Castilla y León a las entidades locales, se traduce en proyectos innovadores que
pretenden una Administración Local eficiente, cercana y con servicios de mayor calidad.

Es el caso de proyectos como el Ayuntamiento de Ávila que, con su proyecto de “Ávila del Ciudadano”, pretende mejo-
rar la satisfacción de los ciudadanos mediante la implementación de un sistema de acceso multicanal a los servicios
prestados por el Ayuntamiento.

O el del Ayuntamiento de Burgos, que pretende dar una “Solución corporativa a la gestión de Avisos, Quejas y Sugerencias”
que realicen los ciudadanos independientemente del canal elegido para ser cursadas, y que permitirá abordar las propues-
tas ciudadanas desde la perspectiva de la calidad.

Y también el del Ayuntamiento de Salamanca que, con su pro-
yecto de “Gestión telemática de las relaciones con ayunta-
mientos y contribuyentes”, pondrá en marcha el “Buzón
Ayuntamiento” a través del cual los Ayuntamientos podrán
descargar los documentos entregados por el REGTSA
(Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de
Salamanca) y emitir documentos electrónicos. Por su parte, los
contribuyentes podrán consultar trámites, recoger certificados,
seguimiento de sus expedientes, etc., a través de la “Carpeta
del Contribuyente”.
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1.3.42 Aplicación de Sistemas de Telediagnóstico

La extensión de los servicios de telediagnóstico en diferentes especialidades como tele-electrocardiografía, teleradiolo-
gía, teledermatología o teleoftalmología, entre otros, responde a la iniciativa de la Junta de Castilla y León de acercar
los servicios asistenciales a las zonas más remotas de la región, aprovechando las ventajas que aportan las TIC, que
permiten superar las dificultades originadas por la alta dispersión geográfica de la población castellana y leonesa.

En el año 2005, se han puesto en marcha acciones encaminadas a
la ampliación del nivel de implantación de los sistemas de telediag-
nóstico en el sistema sanitario regional: equipos de tele-electrocar-
diografía, digitalización de radiografías, sistemas de teleradiología,
sistemas de teledermatología y sistemas de telepsiquiatría.

La Gerencia Regional de Salud de Castilla y León (Sacyl) recibió
el Premio ComputerWorld 2007 a la Innovación en la
Administración, otorgado por su esfuerzo dinamizador en
Sanidad, brindando nuevas formas de trabajar a los médicos de
familia de las zonas rurales con el uso de Tablet PCs.

1.3.43 Dotación de equipos informáticos a los centros educativos

La Junta de Castilla y León, a través de la Dirección General de Infraestructuras y Equipamiento, está realizando un
gran esfuerzo para dotar a todos los centros educativos dependientes de la Consejería de Educación de los equipos y
herramientas informáticas necesarias para asegurar una correcta adaptación, tanto del profesorado como de los
alumnos, al empleo de las TIC, no solamente como complemento en el desarrollo de sus actividades educativas, sino
también el de sus actividades cotidianas, puesto que el avance tecnológico experimentado en los últimos años ha pro-
vocado su extensión a todos los ámbitos de la sociedad.

Todos los centros de nueva construcción dependientes de la Consejería de Educación, tanto de Educación Primaria
como de Enseñanza Secundaria están dotados de aulas informáticas equipadas con los medios tecnológicos adecua-
dos para cubrir las necesidades educativas. También se ha conseguido llevar la banda ancha a todos los centros de
la región. Los tres frentes de actuación básicos son:

• Mejora y renovación del equipamiento TIC.
• Infraestructura interior de los centros.
• Extensión de la Banda Ancha.
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1.3.44 Gestión del Servicio de Transporte a la Demanda

La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería de Fomento, ha venido trabajando en la puesta en marcha del
servicio Transporte a la Demanda, con el fin de satisfacer las necesidades de movilidad de los castellanos y leoneses
en cualquier punto de la región.

El Transporte a la Demanda consiste en un sistema en el que el servicio se planifica una vez que el usuario ha interac-
tuado, por medios telefónicos o telemáticos, con la Administración para hacerle llegarle sus necesidades de transporte.

Este sistema operará en zonas geográficas o franjas horarias en las que no se justifique económicamente la existen-
cia del servicio de autobús convencional o en las que no sea posible la creación de un servicio de autobús convencio-
nal por razón de sus peculiaridades.

Con el Transporte a la Demanda se pretende que los vehículos que prestan servicios regulares lleguen a los pueblos
pequeños y alejados de nuestra región cuando sus habitantes realmente lo necesiten, satisfaciendo, por tanto, sus
necesidades de movilidad cuando sea preciso.

1.3.45 Digitalización del Mapa de Indicios Mineros

La Dirección General de Energía y Minas de la Consejería de Economía y Empleo ha procedido a la digitalización del
mapa de indicios mineros de Castilla y León.

El mapa de indicios mineros es un conjunto de estudios cartográficos que recogen
los sondeos realizados para calificar el tipo de suelo de la región y poder detectar
así posibles explotaciones mineras. 

1.3.46 Aplicación del GPS a labores agrícolas

La Junta de Castilla y León, en su esfuerzo por favorecer el uso de las TIC en el sec-
tor agrario, impulsa la celebración de jornadas demostrativas sobre las aplicacio-
nes del sistema GPS en labores agrícolas.

Estas jornadas favorecen la formación de los alumnos de las Escuelas de
Capacitación Agraria de la región en labores agrícolas como el abonado y trata-
miento fitosanitario.
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La incorporación del GPS a las tareas agrícolas aporta numerosas ventajas a los agricultores debido a que facilita las
tareas de sembrado y abonado, permite trabajar de noche y no requiere ningún tipo de mantenimiento.

Asimismo, se ha acordado la cesión por parte de la empresa
GMV Sistemas, S.A., de uno de esos aparatos (AGROSAT) por un
periodo anual, permitiendo de este modo la utilización del sis-
tema por parte de los alumnos.

Finalmente, hay que destacar que AGROSAT ha sido creado por
la empresa española GMV Sistemas, S.A. y la Agencia de
Inversiones y Servicios (ADE) de la Junta de Castilla y León,
junto con la Escuela de Ingenieros de Telecomunicaciones de la
Universidad de Valladolid.

1.3.47 Implantación de pantallas táctiles

Con el objetivo de mejorar los servicios de información y atención al turista se ha procedido a la instalación de pan-
tallas táctiles en los principales núcleos de transporte de pasajeros (aeropuertos y estaciones de tren).

Estas pantallas táctiles, de fácil accesibilidad y manejo, facilitarán a los interesados el acceso a la información con-
tenida en el Portal de Turismo de Castilla y León, contribuyendo a la difusión del turismo en la región y sirviendo ade-
más como instrumento de promoción turística de Castilla y León.

1.3.48 Plan de mejora competitiva del sector de desarrollo de software

La Junta de Castilla y León ha apostado por intensificar las medidas de apoyo en sectores estratégicos pertenecien-
tes al tejido industrial de las TIC. Tal es el caso del sector de desarrollo de software, uno de los sectores clave para
el desarrollo de la economía de la Región en los próximos años.

Así, la Consejería de Economía y Empleo, a través de la Agencia de Inversiones y Servicios, en colaboración con AETI-
CAL4, CEDETEL5 y el Centro de Innovación en Movilidad, ha puesto en marcha el Plan de Mejora Competitiva del sector
de desarrollo de software -del que forman parte en torno a 500 empresas- que pretende potenciar el crecimiento sec-
torial, apoyado en la innovación tecnológica y la mejora de la cualificación de los recursos humanos.
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4 Federación de Asociaciones de Empresas de Tecnologías de la Información, Comunicaciones y Electrónica de Castilla y León
5 Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones de Castilla y León
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